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Ayer en la mañana, en un seminario de
BTG Pactual, el Presidente José Antonio
Kast hizo dos comentarios sobre las encues-
tas que a más de alguno
podrían haberle sonado
duros. Primero, dijo que
“hay que hablar con la ver-
dad y defender con fuerza
los argumentos, no rendir-
se a las encuestas que van
y vienen”, y luego agregó:
“se legisló en esa época mi-
rando las encuestas. ¿Qué
decían las encuestas? Chile
quiere esto. Bueno, nosotros nos hemos
atrevido a ir en algunos casos en contra de
las encuestas cuando tenemos claro que van
a llevar a un resultado dañino para nuestros
compatriotas”. 

Más que leer este mensaje como una críti-
ca por parte del Presidente hacia las encues-
tas, creo que hay que valorar su mirada.

Y es que cada cierto tiempo reaparece la
misma tentación: culpar a las encuestas de
los males de la política. Cuando un gobierno
cae en apoyo o cuando una decisión impo-
pular se vuelve costosa, siempre hay quie-
nes sugieren que el problema está en la me-
dición. Como si las encuestas distorsiona-
ran la realidad o empujaran a los gobiernos
por el camino equivocado.

Es un error culpar al mensajero.
Las encuestas no gobiernan. No legislan.

No administran. No toman decisiones. Las

encuestas, cuando están bien hechas, sim-
plemente observan, registran y ordenan al-
go mucho más profundo: el estado de la opi-
nión pública en un momento determinado.
Son, en esencia, una herramienta de investi-
gación social. Un espejo imperfecto, por
cierto, como toda herramienta humana, pe-
ro espejo al fin.

Y los espejos no crean la realidad: la
reflejan.

Por eso, cuando un Presidente reconoce
un deterioro en su adhesión ciudadana y
plantea que debe recuperar la confianza, en
realidad está haciendo exactamente lo que
corresponde frente a una encuesta: leerla
como una señal. No como una condena, si-
no como una alerta sobre el vínculo entre la
ciudadanía y su gobierno.

Ese es el primer punto que conviene de-
fender con claridad. Las encuestas no son
enemigas de la política; son una forma de
escuchar a la ciudadanía. Le permiten a una
autoridad saber cómo están siendo recibi-
das sus decisiones, dónde aparecen los te-
mores, qué temas se vuelven prioritarios y
cuándo se abre una distancia entre la con-
vicción del gobierno y la percepción de las
personas. Despreciarlas no vuelve más
fuerte a un líder. Solo lo vuelve más ciego.

Porque defender las encuestas no signifi-
ca someterse a ellas.

Y aquí está la segunda idea, quizá la más
importante. También hay que valorar, para-
dójicamente, la actitud de un Presidente
cuando afirma que gobernar no puede con-
sistir en seguir mecánicamente lo que mar-
que el termómetro semanal. Porque una en-

cuesta puede mostrar resistencia, temor o
rechazo frente a una medida difícil, pero eso
no significa que esa medida sea incorrecta.
Lo que sí significa es que el liderazgo políti-
co tendrá que hacer más, explicar mejor, co-
rregir cuando corresponda y construir apo-
yo social para sostener el rumbo.

Las encuestas no llevan a resultados dañi-
nos. Las decisiones mal tomadas, mal expli-
cadas o mal ejecutadas sí lo hacen.

Ese es el punto de fondo. Una mala polí-
tica pública no deja de ser mala porque
sea popular. Y una buena decisión no deja
de ser correcta porque al comienzo sea
impopular. La historia de cualquier go-
bierno serio está llena de momentos en
que hubo que elegir entre la comodidad
del aplauso instantáneo y la responsabili-
dad del largo plazo.

Liderar, precisamente, consiste en eso.
Consiste en tomar decisiones difíciles, in-

cluso cuando traen costos inmediatos. Con-
siste en no esconderse de las cifras, pero
tampoco arrodillarse ante ellas. Consiste en
entender que la encuesta es una herramien-
ta para decidir mejor, no un sustituto de la
decisión. Porque la encuesta describe un es-
tado de ánimo; el liderazgo político, en cam-
bio, tiene la tarea más exigente de orientar,
persuadir y construir mayorías.

Un gobernante que solo sigue encuestas
deja de liderar. Pero uno que desprecia las
encuestas deja de escuchar.

Al final, las encuestas no reemplazan la
política. La obligan a ser mejor.

Y eso, lejos de ser una amenaza, es una
oportunidad.

Liderar en democracia 
“... una encuesta puede mostrar resistencia, temor o rechazo 

frente a una medida difícil; pero eso no significa que esa medida sea incorrecta...”. 

ROBERTO IZIKSON

Gerente general de Cadem

FALLECIÓ JORGE TEILLIER.
El poeta, de 60 años, había sido
internado de urgencia en el
Hospital Gustavo Fricke de Viña
del Mar debido a una hemorragia
digestiva. Publicó 14 libros de
poesía, entre los que se destacan
“Crónica del forastero”, “El árbol
de la memoria”, “Poemas del país
de Nunca Jamás” y “La invención
de Chile”. Deja una huella
importante en las letras chilenas. 

MEJORÍA ACADÉMICA EN EDUCACIÓN BÁSICA. Los
resultados del Sistema de Medición de la Calidad de la Educación
(Simce) mostraron un aumento de los promedios nacionales del 50
por ciento de logros a casi el 60 por ciento en 1991-95 en las 4
asignaturas tomadas. 

AYUDA PARA VENEZUELA. El Fondo Monetario Internacional
otorgó un financiamiento por 1.400 millones de dólares destinado a
respaldar el programa de duros ajustes económicos del Presidente
Rafael Caldera. El Banco Mundial y el BID también anunciaron
créditos adicionales.
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ENDEUDAMIENTO. Los
países del Tercer Mundo tienen
una agobiante deuda externa de
120 mil millones de dólares, lo
que frena sus planes de
desarrollo. 

INGMAR BERGMAN. El
director sueco decidió
“autoexpatriarse” para protestar
contra el trato que le infligió el
fisco de su país. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Están destruyendo 
mi empresa

Señor Director:
Tengo 30 años, soy emprendedor y hace

seis años tomé la decisión más difícil de mi
vida: partir desde cero. Comencé manejando
yo mismo un camión a las 4 de la mañana.
Hoy tengo 9 camiones y 20 trabajadores
que eligen levantarse cada día para darles
una vida mejor a sus familias.

En el último mes hemos sufrido tres robos
con intimidación. El martes fue el peor: me
robaron un camión con su carga completa y
secuestraron a mis trabajadores encañona-
dos. ¿Puede imaginar, el señor Presidente,
con qué ánimo llegaron ayer al trabajo?
¿Qué futuro le ofrezco a esa gente si el
Estado no puede garantizar lo más básico:
su seguridad?

No escribo esto para desahogarme. Lo
escribo porque detrás de cada pyme que
cierra no hay solo un empresario que se
rinde, hay 20 familias que pierden su susten-
to. Y los delincuentes lo saben. Operan sin
consecuencias, a plena luz del día, porque el
sistema se lo permite.

La delincuencia organizada no necesita
más comisiones ni diálogos. Necesita encon-
trar a Carabineros de Chile con el respaldo
institucional y las atribuciones que merecen
para actuar. Démosles las herramientas. El
costo de no hacerlo ya lo estamos pagando
los que sí cumplimos con la ley.

GIANCARLO RAMELLO SCHIFFRIN

Ingeniero comercial

¿No será mucho?
Señor Director: 
Durante mi vida laboral, previendo que mi

jubilación no sería muy alta, me compré un
par de departamentos para arrendar y
gozar de esos ingresos una vez pensionada.
Por esos departamentos pago religiosamen-
te las contribuciones, pero además su renta
la debo declarar en mi global complementa-
rio y, al hacerlo, debo pagar impuesto a la
renta. ¿No será mucho?

PATRICIA ESPEJO

Periodista

La lectura
Señor Director:
En este Día del Libro y del Derecho de

Autor, resulta indispensable poner en el
debate una pregunta que como país no
podemos postergar: ¿qué lugar ocupa hoy la
lectura en nuestra vida cotidiana y en nues-
tro proyecto de desarrollo?

Leer no es solo un hábito cultural; es una
condición para el desarrollo del lenguaje, la
imaginación y el pensamiento abstracto,
además de una herramienta esencial para la
movilidad social y el progreso económico.
Sin embargo, las cifras nacionales son
preocupantes. Según la Encuesta Nacional
de Participación Cultural y Comportamiento
Lector 2024, un 34,8% de las personas
declaró no haber leído un libro durante al
menos 15 minutos en todo un año.

A ello se suma la comprensión lectora en
escolares. En cuarto básico, cinco de cada 10
estudiantes no alcanzan el estándar adecua-
do; en educación media, la cifra es aún más
alarmante. Estos resultados sitúan a Chile
entre los últimos países de la OCDE en
competencias esenciales para enfrentar el
mundo actual. Quien no entiende lo que lee
tiene menos herramientas para distinguir
una noticia falsa de una verdadera.

Frente a este desafío, fortalecer las

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

bibliotecas públicas, ampliar el acceso
temprano a los libros y consolidar una
política nacional de lectura no son gestos
simbólicos, sino decisiones estratégicas. La
Biblioteca Pública Digital cumple aquí un rol
fundamental: ofrece acceso gratuito a libros
y audiolibros en todo el país, especialmente
para quienes viven en zonas alejadas o
tienen discapacidad visual.

No obstante, el Estado no puede solo. A la
sociedad civil y a las familias también les
compete una responsabilidad. No se trata de
incentivar la lectura como un fin en sí mis-
mo, sino de entregar a nuestros hijos e hijas
una herramienta para interpretar la realidad
y, en definitiva, construir un país más libre y
con mayores oportunidades para todos.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA

Ministro de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

“Ya no se 
puede hablar”

Señor Director:
A propósito de los dichos de la ministra

Lincolao, respecto de que nacer pobre fue un
regalo, me parece increíble que ya no tene-
mos derecho a hablar. Estamos en un loop
interminable de intolerancia y pequeñez
mediática, potenciado y amplificado por las
redes sociales y la prensa.

Una declaración real y sincera respecto
de sus orígenes, se presta para polémica y
búsqueda de likes. Y la conversación que
importa... bien gracias.

JUAN PABLO CASTILLO G.

Whisky, coñac 
y contribuciones

Señor Director:
Me sorprendió mucho un comentario de

don Mario Waissbluth en medio del inter-
cambio epistolar con los señores Fischer y
Larraín. En su carta afirma su preocupación
porque: la rebaja de las contribuciones de
primera vivienda “será festejada con whisky
y coñac por muchos residentes de las cuatro
comunas más ricas”. 

En realidad, le faltó agregar la centolla y
los huevos de esturión para hacer más
digeribles tan finos licores. 

A mí lo que me preocupa más son aque-
llos trabajadores jubilados de clase media
que han sido perjudicados sistemáticamente
por alzas desmedidas de las contribuciones y
que no necesariamente viven en esas cuatro
comunas. Como la señora Marina Latorre,
de cien años, que vive en el exclusivo barrio
de París-Londres, quien demandó al Servicio
de Impuestos Internos y ganó, afortunada-
mente, en la Corte de Apelaciones. Lo que
pasa con el 0,1% de los más ricos me tiene,
por ahora, con menos cuidado. 

DAVID ROJAS ZALAZAR

Un trámite 
que parece mucho

Señor Director:
Nuestro Parlamento acaba de agregar un

trámite más a la inscripción de inmuebles
agrícolas.

En efecto, el artículo 78 numeral 2 de la
Ley del Registro Conservatorio de Bienes
Raíces, con vigencia desde este mes de abril,
dispone que la inscripción de inmuebles debe
contener “la singularización del inmueble,
con mención expresa... de su dirección”.

El problema es que olvidó distinguir entre
inmuebles urbanos y agrícolas. Como conse-
cuencia de lo anterior, los conservadores de
Bienes Raíces están solicitando, para inscri-
bir inmuebles, acreditar la dirección del
mismo acompañando certificado de número
emitido por la Dirección de Obras Municipa-
les competente. Y en el caso de los inmue-
bles agrícolas, solicitan un certificado emiti-
do también por esa oficina municipal, que
señale que el predio no tiene numeración,
justamente por ser agrícola. Parece mucho.

MARÍA ELIANA HUERTA MARÍN

Los proyectos
“ómnibus”

Señor Director:
Los llamados proyectos de “ley ómnibus”

—que agrupan múltiples materias en una
sola iniciativa— se han convertido en una
herramienta recurrente de la derecha en
América Latina y Europa, para acelerar
reformas favorables al gran capital. Ahí
están la ley ómnibus de la Unión Europea, la

Ley de Urgente Consideración en Uruguay,
la propuesta de Javier Milei en Argentina y,
ahora, el denominado Plan de Reconstruc-
ción Nacional impulsado por José Antonio
Kast en Chile. 

Más que una técnica legislativa neutra, se
trata de una estrategia de desborde: com-
prime la deliberación democrática, dificulta
el escrutinio ciudadano y desplaza las deci-
siones hacia negociaciones a puertas cerra-
das entre élites políticas. Bajo el argumento
de la urgencia económica, el déficit fiscal y
las promesas del “chorreo”, se busca profun-
dizar el mismo modelo que desembocó en el
Estallido Social de 2019 en Chile. 

En este contexto, conviene volver a una
pregunta elemental: ¿Quién crece cuando
Chile crece? Dos cifras bastan para encua-
drar el debate: el 1% más rico concentra
más de la mitad de la riqueza, mientras al
menos 3,5 millones de personas viven en
situación de pobreza. El resto es música.

BENJAMÍN SÁEZ R.

Sociólogo Fundación SOL

GONZALO DURÁN S.

Académico de la U. de Chile, economista de la
Fundación SOL

Emergencia

Señor Director:
Parece que lo que efectivamente resultó

de emergencia en este gobierno fue su
gabinete.

JORGE DONOSO PACHECO

Cambio a planes
reguladores

Señor Director:
En carta de ayer, Luis Eduardo Bresciani

advierte sobre los efectos de un cambio
normativo “radical” en la planificación
urbana y el rol de los municipios. Es una
preocupación válida en una discusión que
incide directamente en los espacios que
habitamos.

Sin embargo, su análisis no menciona un
factor estructural determinante. Los datos
del Censo 2024 muestran una disminución
sostenida del tamaño de los hogares, en
torno a 2,7 personas por vivienda. El coefi-
ciente de cuatro personas por vivienda,

incorporado en la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones para el cálculo
de densidad, responde a una realidad demo-
gráfica de los años 90. Mantenerlo hoy no
hace más que reducir el número de vivien-
das posibles en suelos bien localizados, sin
un sustento técnico válido.

Asimismo, el ajuste propuesto no implica
necesariamente un aumento de densidad,
sino una forma distinta de materializarla que
es en más hogares, ampliando el acceso a
barrios con mejor conectividad y servicios y
evitando el desplazamiento hacia la periferia.

En este escenario, más que resguardar
indicadores y modelos de planificación que
no han demostrado particular eficacia en
otorgar mejores condiciones urbanas a más
personas, resulta necesario revisar profun-
damente sus supuestos y su capacidad real
para responder a las necesidades y déficits
que hoy enfrentan nuestras ciudades.

FERNANDO MARÍN CRUCHAGA

Arquitecto

Escuchar

Señor Director:
¿Por qué no seremos capaces de sacarnos

los audífonos aunque sea un segundo? ¿Qué
es lo que no queremos escuchar?

BENJAMÍN BRAHM M.

Estudiante

23 de abril de 1926

DECLARACIONES. “Tarde o
temprano Bolivia tendrá salida
al Pacífico, sin que ello signifique
la cesión de una pulgada de
nuestro territorio”, dijo el
embajador boliviano en Chile. 

MUSSOLINI. En el aniversario
de la fundación de Roma dio a
conocer el programa que
restaurará el carácter de ciudad
imperial. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
La igualdad del voto es un principio esencial de la democracia. El

voto igualitario está contemplado en el artículo 15 de la Constitución.
También en la Convención Interamericana de Derechos Humanos.
Pero no basta que todos tengamos un solo voto, también importa
que el valor de dicho voto sea similar a la hora de elegir a quienes nos
representan en los cuerpos colegiados, como el Parlamento. 

Nuestra Constitución establece que el Senado se elija en considera-
ción a las regiones del país. Esto favorece enormemente a las regio-
nes pequeñas, que quedan sobrerrepresentadas. Es así que la Región
Metropolitana, con el 40% de la población, elige apenas el 8% de los
senadores. Por lo mismo, se debería considerar que en la Cámara de
Diputados, los territorios elijan en proporción a la población para
estar todos justamente representados.

El antiguo sistema binominal no cumplía está condición. Pero el
nuevo sistema llamado proporcional, aprobado en el segundo gobier-
no de Bachelet, a pesar de su nombre, tenía una distribución inicial de
los escaños muy poco proporcional y arbitraria, con algunas inequida-
des inaceptables, como que la Región de Atacama, con menos habi-
tantes que Tarapacá, elegía cinco diputados, cuando Tarapacá, con
más habitantes, elegía solo tres. Había otros casos similares. La
Región de Los Ríos, con 2,2% de la población elegía el 3,2% de los
diputados, y La Araucanía, con el 5,4% de población, elegía el 7,1% de
los diputados. La Región Metropolitana, en cambio, muy subrepresen-

tada: con el 40% de la población elegía el 30,3% de los diputados.
Pero también es cierto que el cambio del sistema contempló

legalmente que cada diez años se corrigiera la distribución de los
escaños en los distritos en forma proporcional a la población del
último censo. Eso es lo que recientemente hizo el Consejo Directivo
del Servicio Electoral en base al censo 2024. Pero la fórmula mate-
mática contiene un mínimo de tres escaños por distrito, que sigue
favoreciendo a los distritos de Arica, Atacama, Araucanía Norte,
Aysén y Magallanes, que con su baja población no alcanzan por sí
solos a los tres diputados. También, la fórmula tiene un máximo de
ocho diputados por distrito, que perjudica a un distrito de la Región
de Valparaíso, a otro del Biobío y a cinco de la Metropolitana, cuya
proporción de población les daría más que los ocho diputados.

Con todo, si bien la Región Metropolitana mejora su representa-
ción, sigue perjudicada por los máximos y mínimos, eligiendo el
34,8% de los diputados con el 40% de la población. Lo cual igual
genera una mejor representación de las demás regiones que su
población, especialmente las de menor población.

El cambio implica que nuestro voto tendrá un valor más parejo que
antes, a la hora de elegir diputados. Eso es lo importante. Las críticas
de los diputados de los distritos que disminuyen su representación no
tienen mayor razonamiento, defienden un privilegio que no tenía
ningún fundamento.

ANDRÉS TAGLE DOMÍNGUEZ

La igualdad del voto
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